
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

APRUEBA CONVENIO DE
COLABORACION SERVICIO
NACIONAL DEL ADULTO
MAYOR Y LA I. MUNICIPALIDAD
DE LOTA..

Vistos:
Convenio celebrado con fecha I I de

Marzo de 2013 entre la I. Municipalidad de Lota y el Servicio Nacional del Adulto Mayor,
Lota; Resolución Exenta No 1796 de 19.04.2013 de SENAMA del Ministerio de Desarrollo
Social a través de la cual se aprueba el convenio; Ord. N' 142 de 3110712013 de

Coordinadora Regional Senama Bio Bio por el cual remite los antecedentes; Memo 6975 de

0110812013 de Alcalde por el cual solicita dictar decreto; y, en uso de las facultades que

me confieren los artículos 12' y 63'de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades;

DECRETO:

I .- APRUEBASE Convenio de

Colabor5ación celebrado entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la I. Municipalidad
de Lota, con la finalidad de establecer canales permanentes de cooperación para el
desarrollo de acciones e iniciativas que tiendan a cÍear y consolidar una relación entre las
partes de conformidad a los compromisos adquiridos en el convenio que por este acto se

aprueba y que se encuentran detallados en el punto primero del mismo.

2.- Para todos los efectos legales los
documentos individualizados en los vistos, se entenderán formar parte del presente
decreto. -

ANOTESE, COMLINIQUESE Y, EN
St] OPORTLINIDAD ARCHIVESE.-
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Distribución
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LOTA, 5 de Agosto de 2013.-

DECRETO N" 2,040.- I
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No 142

No hay

MAT.: Envío de convenio firmado y resolución exenta

Concepción 31 deJulio de 2013

Patrício Marchant UIloa
A¡calde llustre Municipal¡dad de Lota

De Lucy Amenábar Sepúlveda
Coordinadora Regional SENAMA Bío Bío

Junto con saludar cordialmente, adjunto remite a usted, Conven¡o de colaboración Asesores

senior 2013, debidamente firmado entre SENAMA y la Ilustre Municipalidad de Lota, además

de la copia Resolución Exenta que aprueba dicho Convenio.
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lI!.u-E_B4 coNVENto DE coLABoRActóN ENrRE EL
:Flyt_clo NActoNAL DEL ADULTO MAyoR i ü
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

RESoLUCt0N EXENTA No _1796-l

SANTL{GO, l9 de abrit de 2013.

orgánica de Municiparidades, er arrícuro u" ,.!: ';Jr\,"'?1139¡'fiJ',ix$fl"lrr,it$eli TJ ffii:rlContraloria General de la República.

CONSIDERANDO:

servicio púbrico, tuncionarmente desce:gi-1{lüiq.t J#lllfifrffi!ffli:i,!,T*l*.?r,]ih,..],):
objetivo es el de verar por ra orena integración dá ailr6;;ioili. *r*ro,.u pmtección ante er abandonoy la ¡ndigenc¡a y la protección de sus dérechos.

Adurtos.Mayores: Asesores seniors. en a ffi q:'-titffi,:**;: ;#ffi1,..1i.,X.J:lfilífl'r1:integraciÓn social de las personas mayores, prebrentemente protesionales jubilados, a t*vés de latransmisifi de su experiarcia o*aooojcá, *trii..J" .p"v.'üir. . n¡no, y niñas de educación básicapenenec¡entes a familias del programa puente.

co¡stitucionar de- Municiparidade:l_,1-r:1:§_l,,l"##Hill,Xitffi:.:,.'8,,1,í,Tlr.,g,::;
personalitlad jurídica y patrimonio propio, crya nn.riora .. ,áiiffi, i* ,.*r¡dades de ra comunidad rocar yasegurar su participación en er progmo emnómico, sociar y cuituá'oe ra r.spectiva comuna.

::ffiffi: 

'.f 

* permanentes oe coop",aciff ?,f ym#í,uIi"*yr,ffi 
l,Xixl#,,-S5,if 

.Ji:

VISTOS:

RESUELVO:

coNVENto DE coLReoRAclór.t

SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ITJi;,?l,l¿';:TIto 
entre er *.,'''' *"'01';'ollloi,o,ffi,.:r:ifi:1,i#iiiliñ:;[i.oJ'¡¡x iri:

En MARZO a 11 de 2013, entre er servicio Nacionar der A ¡ RUT No 6.r.961.000-g, Representadopor su Directona Nacionar. RosA ronr'rpeLo ¡r¡ÁnÉ, ,t  ambos con domicirio en Huértunos No863' oficina g02, comuna de santiago en aderante er''sENAMÁ;, poir* parte y por ra otra parte, ra ,ustreMuniciparidad de Lota, RUT N" og.isr.soó-g,1;;"ff,;Ttffiiparidad de Lota, representado por su

3 0*c,

--f

Datos Personales SensiblesDatos Personales Sensibles



6ñ[? o-J flTHi* :dffi[il.::i9o toda eventuar modificac¡ón enraÉ en üsencia a parrir de ¡a totar
menos q ue as,á ¿l ü,"üñTi:?:Tji.1iJffi fJP,: I :lq f '. 

onoü,¿.,üilf üL",.nt,,
ff1ffffi§".1:'i*.domiclio reeishado á. rá Ámá,"ü,,iil;Jffi:j;:.f,#,#.3i1?:..:.f;*i

.:yffil:'a|,xr.;:1os 
los efectos lesales derivados der presente convenio, ras parres fijan domicirio en ra

f,lj,[fl;,?iif,Ll'Jxlffiñ ffi?Iir5d#ixi;,,]ls,:[ft#§;;:ffi:g a, serviciooNaciona, de,

*ffiHS'il3,i?i?EJ^flp¡?BrH.J§[lilb,f¿Sif representara ra MUNrcrpALrDAD, consta en

Las paftes decraran que no insertan ros documentos señarados p.cedentemente por ser conocidos poreras.
SEXIO: El presente Convenie se r¿"ros en áojliá. r!"nio"ri[rT,,'J'jlxo,x.'lr"',:'1,,o,:i:Jlii1i.',r:i,r:;1.''rt;i *"., quedando cada dos

FIR[4AN:

ROSA KORNFELD MATTE
Directora Nac¡onal
Servicio Nacional del Adutto Mayor

PATRICIO MARCHANT ULLOA

Municipalidad de Loh
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CONVENTO DE COLABORACIóN

SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En MARZO a 11 2013, entre el Servicio Nac¡onal del Adulto Mayor, RUT No
Representado por su D¡rectora Nacional, ROSA KORi¡FELD I¡IATTE, rut

ambos con domicil¡o en Huérfanos No 863, Oficina 902. comuna de
Santiago en adelante el "SENAMA". por una parte y por la otra parter la Ilustre
Municipalidad de LOTA, RUT No 69,151.3OO-9, en adelante La Municipal¡dad de Lota
representado por su Alcalde, PATRICIO MARCHANT ULLOA, RUT No
ambos domicil¡ados en calle PEDRO AGUiRRE CERDA No 302, Comuna de XXXXX,
acuerdan suscribir el siguiente convenio marco de cooperación.

CONSIDER,ANDO:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley No 1g.575, sobre
Bases Generales de la Administración del Estado, las autoridades y funcionarios deben
velar por la eficiencia de la Administración, procurando la simplificac¡ón y rapidez de
Ios trámites y el mejor aprovechamiento de los medios d¡sponibles.

Del mismo modo, los órganos de la adm¡n¡stración del Estado deberán cumplir sus
cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicac¡ón
e interferencia de funciones.

2. Que, el Servicio Nacional del Adulto Mayor, en adelante SENAMA, creando por la
Ley No 19.828, es un organismo público funcionalmente descentralizador dotado de
personal¡dad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es velar por la integración del
adulto mayor a la sociedad, su protección ante el abandono y la ind¡gencia, y el
ejercicio de los derechos que al constitución de la Repúbl¡ca y las leyes le reconocen.

3. Que, SENAMA ejecuta el "Programa de Voluntariado de Adultos Mayores:
Asesores senior" en la región del BIo-BIo comuna de Lota, iniciativa que tiene por
objetivo contribu¡r a la integración social de personas mayores preferentemente
profes¡onales jubiladas, a través de la transmisión de su experiencia pedagógica,
entregando apoyo escolar a niños y niñas de educación básica pertenecientes a
famil¡as del Programa puente.

4. Que, por su parte la Ilustre Municipalidad de LOTA, según la LOC de
Municipalidades No 18.695, es una corporac¡ón Autónoma de Derecho público con
personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, cuya finalidad es satisfacer las necesidades
de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico. social y
cultural de la respectiva comuna.

Y

5, En este contexto, ambas partes, en la esfera de sus respectivas c
atr¡buciones han conven¡do e, siguiente conven¡o de colaboración mutua:

ompetenc¡as y

á.1'c
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PRIMERO: Las parte comparecientes acuerdan, establecer canales permanentes de
cooperación para el desarrollo de acciones e ¡n¡ciativas que tiendan a crear y consolidar
una relación entre ambas partes. para lo señalado anteriormente, se establecerán los
siguientes compromisos. además de cualquier acción que convengan las partes:

A) Compromisos y aportes SENAMA:

1. Implementar el Programa Asesores Seniors en la comuna de Lota.
2. Encargarse de la convocatoria y selección de los voluntarios, de la ejecución y
del segu¡miento del programa, durante toda la ¡ntervención 2013.
3. Velar por el buen funcionamiento del programa, y de la aplicación de las
activ¡dades propuestas en las 5 etapas de ejecución del programa.
4, Cancelación del estipendio correspondiente a $ 30.000 (tre¡nta mil pesos)
mensuales a los voluntar¡os comprometidos por SENAMA, desde Abril a Dic¡embre de
2013.
5. Proveer de materiales al número de voluntar¡os compromet¡dos por el SENAMA
en la comuna, y a los niños y niñas que participen del programa Voluntariado Asesores
Senior.

B) Compromisos y aportes de la Ilustre Munic¡pal¡dad de la LOTA:

1, Apoyar la ¡mplementac¡ón del programa Asesores Senior, a través de la oficina del
adulto mayor y la Unidad de Intervención Fam¡liar.
2. Comprometer la partic¡pación de un profesional a cargo en cada una de las
actividades y etapas del programa.
3. Velar por el buen funcionamiento del programa, y apoyar la ejecución de las
actividades propuestas en las 5 etapas de ejecución de¡ prcgrama.

SEGUNDoT La admin¡stración del presente convenio, como los convenios especiales
complementarios que se suscriban corresponderá, al servicio Nacional del Adulto
Mayor y a la llustre Mun¡cipal¡dad de LOTA.

TERCERo: El presente conven¡o y así como toda eventual modificación entrará en
vigencia a partir de la total tramitación de los actos adm¡nistrativos que lo aprueben,
regirá por un año y se renovará automáticamente, a menos que alguna de las partes
desee ponerle término, para lo cual deberá comunicar por escrito a la contraparte al
últ¡mo domicilio registrado de la misma, con una anticipación mínima de 30 días a la
fecha cumplimiento de la anualidad.

cuARTor Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes
fijan domicilio en la ciudad de Santiago.

QurNToi La personería de Doña Rosa Kornfeld Matte, D¡rectora, para representar al
Serv¡cio Nacional del Adulto Mayor consta en
Min¡sterio Secretaría General de la presidenc¡a.

el Decreto No 075 del 2010, del

La personaría de don pATRrcro MARCHANT uLLoA para representar a ra
MUNICIPALIDAD/ consta en DECRETO No 194 VIGENTE DESDE EL 6 DICIEMBRE 2012.

Las partes declaran que no insertan los documentos señalados precedentemente por
ser conocidos por ellas.

sExroi El presente convenio se suscribe en cuatro ejemprares de iguar tenor y fecha,quedando cada dos de elros en poder de SENAMA y dos en poder de ra Irust¡í,_^,
Mun¡cipalidad de LOTA. --/"J'
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